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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL Pr] 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

do 1151/2012 
2 Cc ESERITURA DE COMSTTUCIÓN 0E LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA — DENOMINADA LABSUPRAY EIA. 

LTDA, 

CUANTÍA: USD $ BOO DO corerrenncnnmnnoninnnconmonrnnnconiea 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy dieclacho da 

Octubre del año dos rail doce. ante mí, Doctar RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Público. Vécimo 

Sexto de éste Cantón Guayaquil, comperecan: a) BREGORIO ARNULFO RIVERA MERA, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de eded, de estado civil casado, Ejecutivo: h) 

HERWIN ROGER LARCO RIVERA, en tránsito por la ciudad de Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, ejecutivo, c) EHRISTIAN MANUEL LARCO REYES, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera . Ejecutivo, y con capacidad civil para obligarse y 

centratar y demicillado en la ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son mayores de edsó, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conucer doy fe, Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta 

escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta y documentos que son del tenor síguíente: MINLITA: SEÑOR NOTARIO: Stevase autorizar en el 

registro de escritura pública a su cargo, une por la cual conste el contrato de Constitución de una 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que los suscritos hemos convenido en celebrar de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública las siguientes personas: a) GREGORIO ARNULFO RIVERA MERA, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana, meyor de edad, de estado civil casado, Ejecutivo; 

b) HERWIN ROGER LARCO RIVERA, en tránsito por la ciudad de Guayaquil. de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, ejecutivo, 0) CHRISTIAN MANUCASAEEIRLES, de nacionalidad 

qa       

  

   
   

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero , Ejecutiv 

contratar y domiciliado en la ciudad de Guaysqui!..- SEGUNDA DÍA LAICOMPAÑÍA: 

   

  

B e 

ellos, por media del presente contrato, una Compañía de Responsal CS arreglos a las 
    

cléusules, declaraciones, estatutos y estipulaciones que más adelante se expresan y de conformidad con 

las disposiciones de la Ley de Compañías. Á este fin, manifiestan que conocen plenamente le naturaleza y 

  

 



A
 

A 
E
 

se
 

¿
t
a
s
 
e
 

   

3 

á 

¿ £ a 

3 

y 
A 

E
 

A
 

A
 

R
S
O
U
S
N
Y
N
Y
B
R
2
2
3
v
0
"
2
5
5
0
0
*
+
+
 
o
»
 

So
 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

efectos del contrato de compañías y que expresan sus consentimiento para su celebración en farma 

libre y voluntaria y que vinculan a esta expresión a todas y cada una de las clévsulas de la presente 

escritura.- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y OOMICILUO.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- Constitiyase en este ciudad la compañía que se denominará LABSUPPLY EJA. UTUA,, la 

misma que se regirá por las leyes del ecuador, los presentes estatutos y los reglamentos que se 

expidieren. .- ARTICBLO SEGUNDD.- El objeto sacial de la compañía a)Producción, Importación, 

Exportación, compra, venta, distribución, comercialización de toda clase de equipos. repuestos, 
A e 

accesorios, materiales, reactivos químicos. materiales químicos, suministro y demás materiales 
_——— 

destinedos al uso an laboratorios , industrias, instituciones, corporaciones de salud humana, animal 

vegetal y otros en generalb)Representación de compañías, corporaciones. firmes nerimpuales 0 

extranjeras relacionadas con su actividad de proveedor de Insumos para Laboratorios c) Bruior 

asesoramiento técnica en el área química. d)Podrá adentós adquirir, enajenar y/o gravar inuuebles e) Lo 

general, podrá renlizar toda clase de actos y contratos civiles, de comercio y operaciones mercantiles 

permitidas por las leyes ecuatorianas, necesarias para el cumplimiento de su obisto social, pubireto 

también, asoctarse a otras compañías nacionales y/o extranjeras a personas naturales y/o extrangera 

para el cumplimiento de sus fines. ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta socsrdr 

es de cincuenta años (50), que se contarán a partir de la fecha de inscripción en el registro mercantil dei 

“ cantón.- ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil. repúblics 

del Ecuador y podrá establecer sucursales. agencias o empreses subsidiarias en cualquier lugar de la 

república a en el exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, PARFICIPACIINES Y SOCHOS.-ARTICIN 0 

OUINTO.- El capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARESDIVIDIDO EN OCHOCIENTAS participarims 

iguales e indivisibles de UN DOLAR (US$ 1.00 ) cada una, capital que padrá ser aumentado por resabrar 

de la junta general de socios. ARTICULO SEXTO.- Las participaciones estarán numeradas del reno e 

uno a la achocientas inclusive, contendrán les decleraciones exigidas por la ley y serán firmada. : 

  

presidente y el gerente general de la compañía.- .- ARTÍCULO SEPTIMO.- Si una participación a 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el tutdo per vis 

publicación efectuada por tres días consecutivos en uno de los diarios de mayor eircularms + + 

domicilio principal de la misma, una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la rbtanos 

a
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publicación se procederá a la anulación del título. debiendo conferirse uo nuevo al sucio, la anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada 

participación es igual e indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado en las juntas 

generales Los sucios pudrán ceder sus participaciones a favor de otros socios a de terceras personas, 

previa resolución de la Junta General de Socios, adoptada con el consentimiento unánime del capital 

social y de conformidad a lo que dispone la Ley de Compañfas.- ARTICULO NOVENO.- Las participaciones 

se anoterán en el libro de participaciones y socios donde se registrarán también los traspasos de 

dominio 0 pignoración de las mismas. - ARTICULO DECIMD.- La compañía no emitirá los títulos dehmitivos 

de las participaciones mientras éstas no estén totalmente pagadas entre tanto, solo se les dará a los 

socios certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de 

nuevas participaciones por aumento de capital se preferirá a los socios existentes en proporción a sus 

participaciones.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

¿ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El Gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, que 

constituye el órgano Suprema la administración de la compañía se ejecutará ,a través del presidente, 

gerente general y el gerente técnico, de acuerdo a los términos que se indican en el presente estatuto - 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junts General la componen los socios legalmente convocados y 

reunidos.- ÁRTICULO DECIMO CUÁRTO.- La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económica de la compañía, previa 

convocataria efectuada por el presidente a los socios, por la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad y con ocho días de anticipación pardo menos al fijado 

para la reunión las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- La Junta Eeneral Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo previa la convocatoria 

del presidente o del gerente general, por su iniciativa u a pedido de un número de socios que representen 

por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEXTO.- Para Constituir quórum en la junta general 

     
se requiere si se tratere de primera convocatoria, la concurrencia de un número ARRaQIOs que 

No Pérez A 

representen por la menos la mitad del capital pagado. de nu conseguirla se har¿AGrPnueva convoc 
Me “23 

de acuerdo al artículo doscientos treinta y siste de la ley de compañías 
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1 advertencia de que habrá quórum con el número de socios que concurrieren - ARTICULO DECIMO 

2 SEPTIMO.- Los sucios podrán cencurrir a las juntas generales por medio de representantes acreditados 

3 mediante carta poder los administradores y comisarios no podrán ser represpalagtes ese 

4 accionistas - ARTICULO DECIMO OCTAVO.- En las Juntas Benprales Ordinarias Luego de sembrar 

5 quérum se dará lectura y discusión de los informes de los adwuwstradores y comsarmo Jurqu se 

6 conocerá y aprobará el balance general y el estada de pérdidas y ganancias y se discutirá anbre el : 

7 reparto de utilidades liquidas, constitución de reserva. proposición de los socios y poc últuna. se s 

8 efectuará las elecciones sí es que corresponden hacerla en ese periodo según los estatutas - ARTICULO E 

9 DECIMO NOVENO.-Presidrá las Juntas Generales, Presidente. y Actuera como seerelano el gerente E 

10 general, pudiendo nombrarse sí fuera necesaria un director de Ja sesión y/o un secretario Ad Mn " 

14 ARTICULO VIBESIMO.- En las juntas generales ordinarias y extraordinarias se tratarán los asunto: 0 z 

12 específicamente se hayan puntualizado en la convocatoria, con las excepciones de ley ÁRTICHIO E 

13 VIGESIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomerán par std _ o 

14 mayoría de votos del capital pagado Goncurrente a fa reunión, salvo aquellos casos en que la ley nos? 

15 estatutos exigieren ung mayor proporción las resoluciones de la junte general seu ulligatero 

16 todos los sucios, sun cuando no hubieren concurrido a ella.- ARTÍCULO VIGESIMO SEGUROS 

17 terminarse Ja junta general ordinaria y extraocdinaria se concederá un receso pera que rl qe es 

18 general, como secretario redacte un acta resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el 

19 objeto de que dicha acta - resumen puede ser aprobada por Ja ¡unta general y tales reschiriones y 7 

20 acuerde entrarán de inmediato en vigencia todas las actes de junta general serán firme toi pe. - 

21 presidente y el GERENTE GENERAL. secretario u por quienes Mayan hecho sus veces en lan 

22 extenderán a máquina, en hojas debidamente foliada y se llevarán de conformidad con pego 

23 reglamento.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las Juntes Genérales podrán realizarse 1 ' 

24 previa. si se hallara presente la toteldad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispar: * ye 

25 descientos treinta y ocho de la ley de compañías - ARTICULO VIBESIMO CUARTO.- Pres ao boo z : 

26 General Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento y disminución del y aquest e 

,27 transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañías, la reactivación dí ha ooo + 

28 procesos de liquidación, la convalidación y en general evalquier modificación de lus estatutes halivá de 

 



  

DO
 

V
D
.
0
9
0
 

)
 

>
 

l
a
 

Ah
 
Y
N
 

+
 

11 

12 
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

concurrir a ella el setenta y cinco pur ciento del capital pagado en segunda convacataria bastará con la 

representación de la tercera parte del capital pagado, Si luego de la segunda convocatoria, la que na 

podrá demorar más de sesenta días contados a partir de lo fecha fijada para la primera reunión mí 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá con el numero de por lo menos 

dos socios presentes para resolver uno u més de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga.- ÁRTICULO VIGESIMO QUINTO.- Son atribuciones De 

La Junta General Ordinaria D Extraordinaria: A) elegir al Presidente, al Gerente Genera! y Gerente 

Técnico de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. 8) elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones, 

€) aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en el articulo trescientos veintiuno de la ley de compañías vigente. 1) cesolver acerra 

de la distribución de los beneficios sociales, E) acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañía, F) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen 8 cuslquier titulo de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía)6) acordar la disolución o liquidación de la compañía entes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la ley, N) elegir al 

liquidador de la saciedad, 1) conacer de los asuntos que se someten a su consideración de conformidad 

con los presentes estatutos, y J) Resolver los asuntos que le cocrespunden por la ley. por los presentes 

estatutos y reglamentos de la compañía.- ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones del Presidente 

y del Gerente Segeral. A) ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, 8) administrar con poder amplio, general y sulciente los establecimientos, empresas y 

negocios de la compañía ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en los estatutos, C) dictar el presupuesto de ingresos y gastos. 1D) manejar 

los fandos de la sociedad bajo su responsabilidad. abrir y manejar cuentes corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones cun bancos, civles u mercantiles, relacionados con el objeto social, E) suscribir 

    
   

especiales previa la autorización de la junta general en el primer caso, dirig 

dictar reglamentos, 6) cumplir y hacer cumplir les resoluciones de la juntaNg 
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supervigilar la contabilidad, archiva y correspondencia de la saciedad y veler por ua buena marcha de 

sus dependencias |) presentar un informe enval a junte - general ordinacia conjuntamente con 

estados financieros y el proyecto del reparto de utdidades y las demás atribuciones que de conhiers» 

estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEBTIMO.- SUBROGACIÓN «Ca los casas de falla ausencrr > 

impedimento para actuar, el presidente será remplezado por el Gerente Benerel, y en caso de talla 

ausencia o impedimento para actuar, de este último, será remplezado por el primero-  ÁRSIEULO 

VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones del o de los comisarios. las dispuestas en el articulo trespientor 

veintiuno de la ley de compañías - EAPITULO CUARTO.- ARTICULO VIGESIMD NOVEND.- La compañia 

disalverá para las causas determinados en la ley de compañías en tal case entrara se liguiilacion Le os 

estará a cargo del presidente o gerente general.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL +0 

capital de la compañía ha sido suscrito y pagado por los socios de la siguiente forma BREGORID ARAGON 

RIVERA MERA: pur sus propios derechos, ha suscrito DASEIENTOS CUARENTA participaciones iguales + 

indivisibles de un dóler cada una,; HERWIN ROGER LARCO RIVERA, por sos propios derechos, ha Susto: 

TRESCIENTOS VEINTE participación igual e indivisible de un dólar: y CRISTIAN MANUEL LAREIE REYES, nu 

sus propios derechas, ha suscrito DOSCIENTOS CUARENTA participación igual e andivisible de sn dabas 

CUARTA: DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL - El capital suscrito de la compañía ha sida pagado por le. 

socios de a siguiente forma. GREGORIO ARNULFO RIVERA MERA. paga en dinero en efectivo la rantidiat 

CIENTO VEINTE dólares, es decir el cincuenta por ciento del valor de participación por ria 0.0. 

HERWIN ROGER LARCO RIVERA. paga en dinero en efectiva la cantidad de CIENTO SESENTA dale. o. 

del cincuenta por. ciento del valor de la participación pur el suscrito, CNRISTIAN MANUEL LALO. 

paga en dinero en efectivo la cantidad CIENTO VEINTE dúlar, es decir el cincuenta por ciento di vales 

la participación por el suscrito, el saldo será pagado en sesenta días laborables. las aportacion» 

constan del certificado de cuenta de integración de capital de Ta compañía que se inserta y farmará parte 

integrante de esta escritura > QUINTA: Los socios fundadores autorizan expresamente al abre. 

CARLOS ALBERTO PUGA GORDON para que realice todas las diligencias legales y administrativa, pu 

obtener a aprobación y el registro de la compañía - LABSUPRLY EIA. LTDA. SEXTA: Se anpmense ss" 

documento habihtante: certificado de cuenta de integración de capital de lu compañía Aneegue estos 

señor Notario las demás formalidades de Ley para la perfecta validez de este jostrimenta 6. 0. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7462427 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PUGA GORDON CARLOS ALBERTO a 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/10/2012 2:54:5) PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LABSUPPLY CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/11/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN'UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
te 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



    CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 003011KC000415-4 

Certificamos haber recibido en depósito. en Cuenta de Integración de Capital de la siguente persona jurídica en 

formación LABSUPPLY CIA. LTDA. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKXXXXXXXXXXXX: 

La cantidad de CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  

  

  

a 

| oy NOMBRE CANTIDAD 
LARCO REYES CHRISTIAN MANUEL $120.00 
ARCO RIVERA HERWIN ROGER $160.00 
RIVERA MERA GREGORIO ARNULFO $120.00 
e - 

l TOTAL $400.00       
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en cl Barco como depósito de plazo mas o) 

de confoimidad con el Art 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un interés anual 

del 75% salvo que el reto se haga antes de que se enmpla el plazo de 314 dias. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certilícado + los intereses 

respectivos. una 107 ennstitunda la persona jurídica. de acuerdo con tas mstrucciones que recibamos de su representante 

legal. después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica. según sea el caso. nos haya comunicado 
par escrito su debida conslutución, y previa entiega a este Banco de copia certificada e inscrita. tanto de los cstatutos 

aprobados. el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuy ente 

Si la persona juridica en formación no llegare a constibiirse o dormiciliarse. los depósitos hechos a que se refiere este 

Certificado y sus mteroses, serán remtegrados a los referidos depositantes. previa autorización de la autoridad competente. 

según el caso 

a t: ido documerto no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información. y datos que hos 

2idh Eroporcionados por los mteresados, sin nuestra responsabilidad 
E 
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NÚMERO 
LARCO RIVERA HERWIN ROGER 

  

pisa PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
TLEADO PRIVADO 

ATELLIDOS Y HOMBRES DEL PARE 
LARCO RIVERA MANU. ANFOIIO 

APELLIDOS Y MOBBRES 0 LA MADRE 

RIVERA AUGUÉTA SOLEORO. 
LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN. 
QUITO 
DIAM 

FECHA DEEIPRACIÓN: . 

s .. 

A POD A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
E en y - cñedl consejo NACIONAL ELECTORAL o AE CERTIFICADO BE VOTACIÓN REFERÉMDDRO Y CONSULTA POPULAR 07/98/9057 315-0021 1200557716 NÚMERO CÉDULA 

RIVERA MERA GREGORIO A RNULFO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

PROVINCIA 
CANTÓN 

OLMEDO/SAN ALEJO . 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 
Guayaquil 

fegible) Abngado Carlos Alberta Puga Eurdun, Registro número des ml seiscientos echenta y uno del 

Colegio de abogados del Guayas”. (Hasta aquí la minuta).- Es copia la raisma que se eleva a escritura 

Pública.- Se agregan los documentos habilitantes correspundientes - Leída esta escritura en alta voz de 

principio a fin por mí el Noterio, las otorgantes la aprueban en todos sus partes y Árman en unidad de 

acto conmigo el Notaría, de todo la cual day e - 
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SE DIORED ANTE ME Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, RUL RUBRICO, 

EMO Y SELLO EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO -EL NOTARIO - 
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RAZON. - En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, 
tomo nota de la Resolución No. SC. IJ.DIC.6.12.0007638: dictado por 
el Abogado EFREN ROCA SOSA. Especialista Jurídico de Compañías, de 
fecha 3 de Diciembre de 2012, se tomó nota de dicha resolución, y al 
margen de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ANONIMA DENOMINADA LABSUPRLY CIA LTDA., celebrada el 18 de 
Octubre de 2012. 

LO CERTIFICA. - El NOTARIO. - 
Guayaquil, 17 de Diciembre de 2012 - 

  

 



»: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:67.507 
FECHA DE REPERTORIO:19/dic/2012 

HORA DE REPERTORIO:10:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Diciembre del dos mil doce en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-12-0007638, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
Jurídico, AB. EFREN ROCA SOSA, el 5 de diciembre del 2012, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
' LABSUPPLY CIA, LTDA., de fojas 152.154 a 152.169, Registro 
Mercantil número 23.678. 2.- De conformidad con lo dispuesto cn el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de acuerdo con la ley, un extracto de la presente 
escritura pública. 
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o E USTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
ANUN 1180 DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 27 de Diciembre de 2012 
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“De conformidad con elnumeral 5 

del articulo 18 dela Ley Notarial 

reformada por el Decreto Supremo 

Número 2386, de Marzo 31 del 1.978; 
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OFICIO No. SC.13.DJC.G.13. 0000602 

Guayaquil, — -8 ENE 2013 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LABSUPPLY CIA, LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ul 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


